
Casa de la Cultura Jurídica 
Cuernavaca, Morelos 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf  

en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 6 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato, relacionado con el contrato 

70230363, relativo al mantenimiento de herrería del inmueble de la Casa de la Cultura Jurídica 

en Cuernavaca, Morelos, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para el periodo del 06 de noviembre al 25 de 

noviembre de 2023. 

. 

Dra. Aura Hernández Hernández 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica  

en Cuernavaca, Morelos 
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Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDtCIAL DE LA FEOERACION 
,UP~(UA CCRT( ot: JVS1tC1.t. C( V, MACIQII 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA,MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. 1n 318 5185 
Mail: ccjcuemavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70230363 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Einard Gabriel Paulin Campos I Rtno. 48 Av. del Taller U-6 No. U-6 lnt. 2D, Col. Jardian Balbuena, Venustiano Carranza, 15900 / 55-3001-6930, 55-3001-6930 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
06/11/2023 TRANSFERENCIA ELECTRONICA R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIOS: PACE931016CD2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 DIAS NATURALES BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49 , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTTO HERRERIA CVA 

OBSERVACIONES 
57,500.00 57,500.00 

Mantenimiento de herreria de la Casa de Cultura Jurídica de Cuemavaca, Morelos. 

Las características del servicio de mantenimiento se encuentran en la propuesta técnica de la 
persona prestadora de servicios Einard Gabriel Paulin Campos e incluye los siguientes 
conceptos: 

HER.01 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA DE ESMALTE ANTICORROSIVO 
COMEX 100 TOTAL BRILLANTE MARCA COMEX EN ELEMENTOS DE HERRERIA EN 
COLOR EXISTENTE, A DOS MANOS APLICADA CON BROCHA Y HASTA CUBRIR 
PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
ESCALERAS, ANDAMIOS, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 

HER.01 .01 PUERTA FORJA 1.68 X 2.40 M. ARCO MEDIO PUNTO TABLERO INFERIOR 
CIEGO Y TABLERO SUPEÓRIOR CON VIDRIO, 2 HOJAS ABATIBLES. CONSIDERAR CAMBIO 
DE MASTIQUE POR SILIC NEN VENTANAS. Fachada Principal. (PZA 1.00) 

HER.01 .02 PORTÓN FORJA 2.75 X 2.28 M. TABLERO INFERIOR CIEGO Y TABLERO 
SUPERIOR CON VIDRIOC4ÓHOJAS, DOS ABATIBLES Y DOS FIJOS. CONSIDERAR CAMBIO 
DE MASTIQUE POR SILI N EN VENTANAS. CONSIDERAR EL CAMBIO DE 2 HOJAS EN 
TABLERO INFERIOR CON MEDIDAS GENERALES DE 0.69 X 0.39 CADA UNA. Fachada 
Principal. (PZA 2.00) 

.. HER.01 .03 PUERTA FORJA 0.86 X 2.16 M. TABLERO INFERIOR CIEGO Y TABLERO 
SUPE~IOR CON VIDRIO 1 HOJA ABATIBLE. CONSl8ERAR CAMBIO DE MASTIQUE POR 
SILIC NEN VENTANAS. CONSIDERAR REPARACI N DE PIEZAS DETERIORADAS. 
Fachada Principal. (PZA 1.00) 

HER.01.04 PUERTA FORJA 0.88ÓX 2.20 M. 1 HOJA CIEGA ABATIBLE. CONSIDE~AR 
CAMBIO DE MASTIQUE POR SILIC NEN VENTANAS. CONSIDERAR REPARACI N DE 
PIEZAS DETERIORADAS. Fachada Principal. (PZA 1.00) 

HER.01 .05 VENTANA RETICULAR 2.22 X 3.46 M. CON PERFILES METÁLÓICOS Y VIDRIO 
9 SECCIONl;S DOS ABATIBLES. CONSIDERAR RETIRO SIN RECUPERACI N Y 
SUSTITUCION DE DOS MOSQUITEROS, CON MEDIDAS GENERALES DE 0.71 X 1.55 M. 
CADA UNO. Fachada Principal. (PZA 1.00) 

HER.01 .06 PROTECCIÓN FORJA TRADICIONAL 2.62 X 3.72 M. CUADRADOS 1/2". 
Fachada Principal Planta Baja. (PZA 1.00) 

CONTINUA 

PÁGINA 1 DE 6 

Fec:tta de lmpresion: 06/1112O2317:t9:O6 
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DECLARACIONES 

1.. La Suprema coite de Justicia de fa Nación, en lo sucesivo "Suprema Corle", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
, 1.1.- Es el rn4ximo 6'gano depo~iterio dol Poder Judicial de le Feder.icion, en términos de lo dispuesto en los artículus 94. de la Cons.titución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgtlnica del Poder Judicial de la 

F&d8raci6n. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Otrocta fue autorizw.ta por la titular do la Casa de la Cultura Jurktiee en Cuemavaca. Morelos, de coníonnidNd con Jo previsto en los articules 43, fracción V, 46, 47, fracción rv, 95, 96 
y w, del Acuvrdo General do Administración XIVJ2019, dot Comité de Gobiemo y AdministraciOn de la Suprema C0t1e de Justicia de la Nac10n, de siete de noviembre de dos mi diecinueve, pa el <JJ8 se regulan los proaedin'ientos para la 
adquisición. arrtmdamiento, administración y dtl8W1corporaci6n de bienes y l¡,i contratación de obras y prestactón dv servicios re41ueridos por la Suprema CortiJ diJ .. k.sticiR de le Nación (Acuerdo General de Adrrinistración XIV'/2019). 
1.3.-La titular de la Case de la Cullixa Jurldica en Cuemavaca. Morelos. sstA facultada para susaibir el presente inslrumento. de contormdad con lo dispuusto en el artículo 11, párrafo séptin,o, del Acuerdo General de .A.dminib1raci00 XIV/2019. 
1.,.- Para todo lo 1elacionado con 81 presente oonhsto, senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, OOConia Centro. alcaldla Cuauht6moc. código postal 06060, Ciudad de México. 
U.- La ~r11gAción que 8')1ica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad R&Eponsable 23331701S0010001, Pa11ida Prosupuestal 35101, destino Casa de le Cultura Jurldica en Cuernavaca, Morelos. 
11.· El "Pttstador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.• Es una persona flsica de nac10mtlkad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para aclul!lr en el presente con1rato. 
11.2.- Conoce las cspeciflcacionelj 1.;aicas de Jos servicios requerictos pe, la "Suprema Corte· y cuenta con lo1:S elementos técnicos y capacidad económica necesarios para re.:illzarlos a sallsfacci6n de ésta 
11.3.- A la fecha de adfUdicaci6n tJtl la presente o:intrat3ción, no att encuAntra inhabilitooo conforme a la legislac:i6n epllcable a los Poderes Ejecutivo, Legis1alivo y Judicial de la Federación para celebrar conlralos; asimismo. no se encuenlra en 
ningl.llO de los supuestos a que sEt refieren los a,tk:u!os 62, fracc:iootl$ XV y X\11. y 193, del Acuerdo Gac1wal de AOO'llnistración XIV/2018. 
11.4.- Conoce y acepta sujel8rse a lo previsto en el Acuerdo Gvoersl de Administrae)On XIV/2019. 
11.S.- Para todo lo relaaonedo con el presento contrato, señala oomo su domicilio el indicado en la carátua df!I presente instrumento, en el apartado d9110mi1,ado !prestador de Servicios·. 
111.- La •suprema Corte• y el ·P,estsdor de SoMaos·, a quienH dtt manera conjunta se les ident1fw:t1ré como les "Pa,1es·declaran que: 
111.1.- Rooonocen mutuamente la p61sonalld.Jd iurldica con la que comparecen a la celebración del P,Httnle instn.mento y manifiestan qua todas las wmurricaciones que se reüllcon ontre e!las se dirigirán a los domicilios illdi<"..ados en las dedaradones 
1.4. y 11.5. de elte mstn.1menkl. 
Ul.2.-Las "Pa1tvs" reconocen quo la carát!Ja del pcHente contrato forma parte integran-tt:J del ¡lrHenta lnstnmonto contractual. 
111.3.- CalOiCen et .llcance y contenido t.lMI presente contrato, por lo que estén de ac:uen.lo en someterse a las siguientes· 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ~Presladorde Servicios~ se oomprorra,te a proporcionar los servicios descritos en el presente instnmento y a respetar en todo momento f:11 objt!lo. precio, plazo y oordciones de pago set'laladas en el presente 
flshumento contractual, dlJ"ante y hasla el cumptimiento total de este acuerdo tJe vol1.W1tedes. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $!i7,500.00 (Cincuenta y Stete mil quinient<>=' pesos 001100 monada nacional). más el lq,uasto 1:11 Valor Agrt1J9ado equivalente a S9,200.00 (Nueve mi1 dc>&-clentos 
J>8MS 00/100 monecla nacional), resulttV'ldo un monto total de $66.700.00 (S1:1sente y seis mi st;teclentos pesos 001100 moneda nacional}. 
Las ·Paites· convienen que los precios acordados en el presente contritlO se mentendrén firmes hasta su total tfffllltl'11:1ción B pago señalado en la presente cláusula cu!Jrtt iJI lotat de los servicios oonlratedos. por 1o cual la •suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún N1l)crle 1tdf«::innal. 
Tetcera. Requisitos y forma de pago. La •~-ema Corte" pagará al "Prestador de S&Mcios- el cien por ciento del mcmlo señalado en la ciáusulo Segunda. contra enlrega de los SUIVicios prestados conforme a bs Alcances Técnicos requeridos 
y a aitere satisfacc!Of'I de la ·suprema Coite~. 
Para efec:tosfiscclOs, el 'Prestador de Stttvicios• debcrO presentar et o los Comprobantes Fisc.Jlos Digitales por lnteruvl (CFOI) respectivos a nombro do la •Suprema Corte·. wn tri Ragisllo FttCleral de Contribuyentes SCJ0502046P5, según consta 
en la cédula de identificación ftiGRI, expedida por et Servicio de Administración Tributaria, indicando el domici~o señalado en le declaración l4. de este instrumento y demás 1equi11itos fiscales a que ha.ya lugar. • 
Pars que proceda el pago, la •Ai.:fminist,adora• del oontrato deberá enh~ar a la instancia ootrespondiente copia del inslnimento contractual y copia del documento mediante el cual fue,on prestados tos servicios a entera satisfa::ciOO de la ·suprema 
Co,te". 
Cuarta. Lugar de pres1ación de los serVicios. El "Prestador de Swví(;ios" debe realz.ar lo prestación del setvicio. objeto de este contrato, en el dom1ciho ubicado vn boulevard Banito .Alárez m:.neros 47 y 49, coforia Las Palmas, código postal 
s:;,050, municipio de Cuernavactt. tillfidad federativa Morelos. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·Partes• convienen en que IR vigencia t.l~I p-osonte c:a,trato sera a partir del 6 de noviembre de 2023 y hasta el 25 de noviembre de 2023. 
8 •Pr-estadorde 54:Jrvic.:imt se COOl)l'omote a presta-- los su,vic;los conterme a lo siguiente: 
A la tenninaciOn de la vige1'cia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del ~rvick.l objeto de este contrato. 
El plazo de p-eulación de los servicios pactado en e&te cont.-ato Unica1111en1e podré ser prorrogado por causas plenamente Justificadas, previa presentacióntJe la solicitu.t respeclive, ant"es del vencmlento del plazo del se1vicio, por parte del ·Prestador 
de Servicios"" y su aot:1ptación por parte de la ·supreffill Cuete•. En caso de que el Inicio de la prestac'611 dal Set'licio. materia de este instrunento contractual, no sea posible por causas imputables a la ~St.4:>rema Corte", es.ta se realizaré en la fecha 
que pa esaito le sefJale la •Administradora· del contrato al -PreSl.ador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la •suprema COfte•, Wl función del klcumplirnlento docrotado, conforme b siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y da lo establecido en 9us anexos, la -suprema Corte" pacté aplicar unY pena convencional hasta por el treinta por clcinto {30%) del monto que corresponda al 
valor de los S1J1vicios. sin inctulr el lmpues» al Valor Agrt!t)&do. que no se hayan recibido, o bien. no 1:Se hayan recibido aentora satis.facción de la · Suprema Co1tv" De «1xistir incumplimiento pa-cial lapona so a)Jstar.1 praporcionatmenle al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que 110 se otnrgue prórroga al ·-Prestador de Servicios" respecto al cum~imiento de loa plazos estel1tecidos en el contr3lo. se aplcará una pena convencional por attesos que le sean Imputables en la prestación de los servJC1os. 
equivalente al munk> que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por ceda dla natual a la cantidtid que importen los servicios no prestados, y no podrán exced8f del 30% (trshta por ciento) det monto totat del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si tas penas corwiJrcion8'es rebasan el porcentaje señah1do ai1teriom1ente. se pcd°t. inictar el prociJdimianlo de .-escisión del controlo. 
Las penas podrán desoontarse de los montos pendientes t.le cubf'ir por parte do la ·suprema Corte· al "Prttahdor de Ser.1icios" y, do sor necesario, insaresando su monto a la Tesoreria de le ~suprema Cor1e'". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De cc:nformidad con lo establecido en et artlcu1o 169, fracción 11, tercer párf'efo, del Acuerdo General de Admíiistraci6n XIV/2019, se exceptúa ta presentación de la fianza como garantla det cump~mlento del 
contrato, todH. vez que el monto del presente contrato nu excede la cantidad de 2,000 UMAS y el payo se realizará en su totaNdad de manera posterior a la preslaciót1 de los servteio:ii. 
Octava. Pagos e11 exceso. Tre1éndose de pagos en exceso que haya recibido 81 -Prestador de Se1vicios~. este deberá reintegrar las ca'ltklades pagadas en exettso, más los intereses que se catcutarén conforme a una tasa que será igual a ta 
establecida en et C6<igo F1Scal dv la Federación y la Ley de lngre&Os t.lv la Fectereción como si se tratara del supuesto de prónoga pera el pago de cr6dites f.scases. Los C.Jrgos se calc!Jaran sobre las ca,tidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se computarán pordlas mduretee. desde la fecha det pago al ·Praslador cJe Servicios·, hasta la fecha que se pongan efeclivamente las cantidades a dlspasición de la •Sl4:>rema Cotte•. 
Novena. Propiedad intelectllal El "Prestador de Servicios" asume totalmenle le responsabilidad para el caso de que, c1l prestar los s8fvicios obfeto de eate contrato, infrinja derechos de propiadad intelMctuel y por ti tanto libera e la ~suprema Corte• 
de cualquier re5J)Otl8abilidad t.le carácter clvll. penal fiscal, de marte industrial o de cualqt.tier otra fndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualQuier reproduOl~ón parcial o total, o uso distinto al autorizado. de lll ducumer1tacfón proporcionada por la ~suprema COfte·, con motivo de la prestación t.le los servicios objeto del presento contrato. 
Ante cualquier uso indehldo de material y/o información, o de los res!Jtantes del procedimiento, la ·Sup,ema C01te· pocké ejercer las éleciones legales conducentes. por k> lJ.19 el ªP,estador de Servicios• es responsable en su totalidad de las 
reciamac1om:1s <1ue, en su caso. se electóen respecto <Je k>s derechos de propiedad irltelectual u otro t.lerecho inherente e ésta. 
El ·Prestador de Servicios•. manifiesta no encontrarse t,0 ninguno d8 los supuest06 de infraccionets p1avistes en le Ley Federal dol DoroehO de Autor y/O Ley Federal de Pu:tacción e le Propiedad Industrial. 
D6cima. Inexistencia de relación laboral. Les p~·sones que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de 58fVtciou~. P°' lo que de ninguna manera existirá re ladón laboral entra ellos y la '"Suprema 
O,,te·. .., 
Se,á responsabi~dad del ·Prestador de Sttrvic..ios• cumplir con tOdaS las obfigacionus quv fl cargo de los patronos ostablecen las dispos1c1onus que reiuulH.n el SAR, INFONAVfT. IMSS y las eontom~:1das en 13 Ley Federal del Trabajo; por tanlo, 
responder a de las reclamaciunvs administrativas y juicios de cuak1uier ordMn <tue los trabajadores del ·Prestador de Servicios• prvsanhm en su oonitra o de la ·Suprema Corte·. Et gasto que implique el cumplimiento du MlH1:S obl;.Jaciones correrá a 

~~!~e:e~~~~~ !~H~:r;~~s~:i:a:-r~!f:i =~:!'~:s~i:,a:~::l~1:: :a1:Sc~:~~~bt1jalfo18s H1 IMSS, asl como tos C0ff1)fobantesde pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT u IMSS 
En caso duque alguno o algunos de los trabajadores del -Prestador de Servicios'" ejecuten o ¡:retendan ejec!Jar ~'(.luna redemeción administrativa o juicio en contra de &a ·suprema Cocte._ el -,:>restador de S&r'licios" deberé reembolsar la totalidad 
de los gastos que erogue la •suprema Corte" con motivo de las demandes instaixadas por CClnCElpto de traslado, viáUcos. hospedaje, transportación, allmertos y demás tnherentas. con el íride acredilt1r anle le eulotidact competente qua no existe 
relación labOfal alguna con k>s mi$mos y deslindar a la "Suprema Corle" de cualQuier tipo de responsabilidad un ese senUdo. 
Las "PctttM~ acuerdan que el Importe de los referido~ CJHtilos que se negaran a ocasionar podrá sw detlJt:idu flOI la ·suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Oigilalee genMrat.lor por lntemet {CFOI) que se encuentren perdent85 do pago, 
independlentomente de las accklneshtgales que se pudieran ojorcer. 
Décima Primera. SlAJcontrcación. La ~suprema corte· marifüesta que no aceptar~ la suhcontratadón par.l el cumptimionto del objeto de esta contralctCión. Paca los efectos de esta contrdación, $8 entiendo por subeontratación et acto med1an1e 
el cual el •Pr-estador de Servicios'" encemienda a ct,a persona flslca o jurft.lfCa, la t:;ecución parcial o total del objeto del oontrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. Et-P.-estador de Servicios" responderá por los daños que se causen a.los bienes en posestón o en prupiedat.l de le ·Suprema Corte· con motNO del cumpliniento al objeto de este oontrato, aun cuando 
no exista negligencia. La repHración del dafio consistirá. a elección de la ·Suprema Cotle•, en el restableclmlento de la s1tuact0n antera, cuando ele sea posible, o en el pago de daf1os y p81'ju1clos. con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Terc«a. lntransmisibitldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 13fegtador t.le Sarvidos~ no pacté ceder.gravar, tnx1sf0t"ir o a1oet.r' bajo cualquierutulo, parcial o t:italmente a favor de otftt perts0f1a, 
fl&ica o moral, 101:S derechos y obNgaclonos que deriven del presentíf mntrat'O, con excopdón de los derechos de cobro, con ttUtotilaciór, p.-evia y expresa de lo •supr,oma Corte". 
D•cima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Les "Partes" reconocen que la información oonl«Mde en el presente oonuato y, en su caso, los entregablasque se generen podrán ser susceptibles de dasificarse como 
reservados y/o .onfidenciates, en tém1fnos de los articules 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Ac;oeso a la: lnfOnmición Pública. 
El -P,estador de Servicios" se obttga a no realiz.I acciones que comprometan la seguridad de las instalac1unes de la ·suprema Co,te" o pongan en riesgo liJ Integridad de su personal. así como abstenerse, oonforme a las disposiciones aplicables, 
de d~r a coftt)C8r por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Wllégenes, constancias. estadlsticas. repot1es o cuslquffff otra lnfcrmación clasificada como reservada o confidencial de la c,.ie tungH conocimiento en ejercicio 
y c:o1 motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios reslizados, totaf o parcialmente, especificaciones y en general la lnlormoci6n que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ~eslador de Servicios" para cumpW" coo al objeto diJI Pf&Sente contralo. son 
propiedad de la "'Suprema Corte~, por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la ·suprema Corte'" el m1:1terial que se le h1ihiese pr-oporcionado asl oomo el materia que legue a realzar, obligándose a absliJnersede 1eptOOucirlos en 
met.tiu ulectr6t'lico o flsioo 
Décima Quinta. Rescisión det contrato. Laa ·Pet1es~ aceptan que la ~suprema Corte· podrá rescindir. da m&nera unilalerel, el presente contrato sin que medie dedaración júd1ciat, en caso de que el 'P1e1:St8t.lor cJe Setvk:ios• deje de cumplir 
cuetesqulera de las obligac10nes que asumtt en este contrato por causas que te sean imputables, o bien, en caso de sero!J:jelo de embargo, huelga estaaada, conc:urso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rucisión. Ja ·suprema Co11e• nottficará por escrito l1:1s cau8AS de rescisión al •Prestador de Servicios• en su domldllo sal\ala.do en la declaración 11.5. de estein1:Slrumtir1to, p1acticándose la dii9oncía de notticación con la persona 
que se encuentre tffl et higar, otorgándolo un plazo de cinco dlas hábiles pt'lra <J.l8 manifieste lo que a su dorecho convenga. anexe bs ducumunlots (fJ8 1:t1Stime convenientes y apo,te, en su caso, las pruebas quo o:strne pe1tinent"es. 
Vencidu ese ptazo el 6rgmo competente de la •suprema Corte· delenninará sobre la procedencia de la resc1s1ón, k> que se comunic..ará al "Prestador de Se1viciosn en su domicilio sei\alado en la decla'ración 11.5. de ~te instn.mento. Serán causas 
de resci8ión del presente instrumento contractual las siguienles. 1) Si el ·Prestador de Servicios· suspende la prestación de k>s servicios $ftalados en la cláusula Primera del presente conlrato. 2) Si el -Prestador de Servicio$" incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la Información proporaonada para lit oelebl'ación del prese11te contrato. 3) En general, por el inct1mpimienlo po, p111te del •Pr&Madorde Se1vicios~ a cualesqul«a de los obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Su puestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podr .1 darse por terminado al ci.1mplimente,se su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden púbico o de ilterés 
gene1el, oo términos de lo previsto en los articutos 153. 154. 155 y 156, del Acu«do General de Admi111st,aaón XIVf2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acl.kW'dan quo la ·s....,,-oma Corte" poctá, en cualquier n10ffliJnlo. susµenderlemporetmente, en todo o en po,to ol objeto materia de este oontrato. por causas justif1t:adas, sin que 
tillo implique su terminación definihva y, por tanto. ttl pJesente oontrato podré continuar procb:iendo todos sus ef&cios legttltts una vez desaparecidas les causas que motivaron dicha suspensión. El procedirnento de suspensión se regW'é por b 
dispueslo en et articulo 150, del Acuerdo General cJ8 Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas enel presenkl instf'\.lmauto Podrán ser objeto de modificación en témlklos de lo previsto en el artículo 148. fracción I, del Acuerdo Generff t.lv Admi11istración XIV/2019 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El •Preslador de Seivlcios• queda obligado arte la "Supn:irntt Co,te• a respmder de los defectos y vicios oCUtosde la calidad de los servici0&, asi corno de cualquier otra rt$Sponsabilichtd en que hubiere inaJllido, 
en los términos de la leg1sladón aplicable 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·Suprema Coite ... designa a la persona Titular dM la Casa dfl la Cultua Jurídica en Q.Jornav.lea, tvfordos adscrita a la Dirección General de CaSRs de la Cultura Jurídica de la -Sl4)reme~ Corte•. c:o,ro 
•Administradora• del presente wntralo, c1ulen supervisaré su estncto cumplimiento; en con1:M:tCuencitt. debe1é revisar e inspeccionar las actMdado$ que desempeñe e1 · Prestadorde Servicios", asf como gint, las instrucciones cpJe oonsldereoportunas 
y veriftear que los surv1cms, ol>jft<> de este controlo, cump(an con las espeaf11Caciorle8 señaladas en el presente inslrumonto. 
El Director General d& Cesas de la Cultua Jurldica de la ~suprema Corte" podré sustiluir e le •Administradora· del contrato, lo que ilformarán por eeaito al "Prestador d8 Servicios~ 
Vigésima Primera. Resolución de conttoversias. Para efecto de la inteJpretación y cumplimiento de lo esUpulado en este lnstn..mento, el ·Prestador de Servicios" ea s0t1'16IH e~pres:ariente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· 
renuncia•ndo en tOffl'la expresa a cualquier olr• íuefe que, en razon de su domicilio o vecindad, tenga o l egare a tener, de oonformidad con lo indicedo en el arUcuto 11, hacci6n XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial d8 la FederaclOn. 
Les ·Partos· acuerdan que cualquittrnoliflt.:Hci6n que tengan qua roallzarse de lila parte a otra, se rNliaué por esc,ito en el domiciltO que respectlvamontoh,om ~alado en bs declaraciones 1.4. y 11.5. de este insllumento 
Vigésima Segunda. Legislación aplicabte. El ac!Jefdo do voluntades previsto en este iru,fu111mto contracluet se rige par kJ dispuesto on la Constitución Po•tica de los Estados Unidos Mexicanos. e1 R-glamH11to Oigánico en Materia de 
Adm1nisttac1ón dtt lw Supl'ema Corte de Justicia de la Nación. el Acue1t.10 Guntiral de Administración XN/2019, y on lo no previsto en estos. por el Código Civil Ftide,al, 1:d Claliyo Federal de P,ocedimientos Civiles, la Ley General do Protección do 
Datos Pvr.:io11ah•s en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal ótt Prflsupuesto y Responsabilidad HacondGl'ia. la Ley General de Respon1:Sabilidades Admirti1:Sbntiv111s y le ley FNeral de Procedimien1oAdmlnistrotivo on lo conducente. 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 
Einard Gabriel Paulin Campos 

06/11/2023 
ESTA HOJA PERTENECE AL CON PAGINA2DE8 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIO,._. 
S\JPlfE'-tA CO!IITE IE JVSTICl.t.CE l"- MACIO'l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuemavaca@maiLscjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70230363 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Einard Gabriel Paulin Campos / Rtno. 48 Av. del Taller U-6 No. U-6 lnt. 20, Col. Jardían Balbuena, Venustiano Carranza, 15900 / 55-3001-6930, 55-3001-6930 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
06/11/2023 TRANSFERENCIA ELECTRONICA R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIOS: PACE931016CD2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 DIAS NATURALES BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49 , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Jnidad DescriDción P. Unitario lmDorte Total 

HERii1 ,07 VENTANA 1.20 X 1.25 M. ARCO DE MEDIO PUNTO CON PERFILES 
MET LICOS DOS HOJAS ABATIBLES Y ANTEPECHO FIJO .. Fachada Principal Planta Alta. 
(PZA 2.00) 

HER.01 ,08 PROTECCIÓN FORJA TRADICIONAL 1.60 X 1.65 M. CUADRADOS 1/2". 
Fachada Principal Planta Alta. (PZA 2.00) 

HER.01 ,09 VENTANA 0.88 X 1.45 M. CON PERFILES METÁLICOS Y VIDRIO DOS HOJAS 
ABATIBLES Y ANTEPECHO FIJO. Fachada Principal Planta Alta. (PZA 2.00) 

HER.01 ,10 PROTECCIÓN FORJA TRADICIONAL 1.28 X 1.85 M, ARCO MEDIO PUNTO 
CUADRADOS 1/2". Fachada Principal Planta Alta. (PZA 2.00) 

HER.01 .11 VENTANA PERFILES METÁLICOS Y VIDRIO 0,60 X 1.00 M. FIJO. Fachada 
Principal Planta Alta. (PZA 2.00) 

HER.01 .12 ESCALERA HELICOIDAL 2.40 M. DE DIAMETRO Y AL TURA DE 7.50 M. 38 
HUELLAS TRIANGULARES 0,50 M, DE BASE Y ALTURA DE 1.20 M. CON 0.18 M. PERALTE, 
TUBO CENTRAL DE 6" DIAMETRO, CONSIDERAR CARA INTERIOR DE ESCALONES. 
Acceso Archivo. (PZA 1.00) 

HER,01. 13 PORTÓN 3.97 X 2.52 M. UNA HOJA CORREDIZA A BASE DE PTR, REJACERO 
Y LAMINA PERFORADA. Acceso Estacionamiento. (PZA 1.00) 

,. 

HER.01 .14 ~RTÓN 2.70 X 2.45 M. UNA HOJA ABATIBLE A BASE DE DE PTR, 
REJACERO Y MINA PERFORADA. Acceso Estacionamiento. (PZA 1.00) 

HER.01 .15 PlJERTA 1.80 X 2.46 M. DOS HOJAS ABATIBLES A BASE DE DE PTR, 
REJACEROÓY LAMINA PER~ORADA. CONSIDERAR AJUSTE DE BISAGRAS, ELEMENTOS 
DE SUJECI N Y NIVELACI N. Acceso Peatonal. (PZA 1.00) 

HER.01 .16 PROTECCIÓN 1.80 M. DESARROLLO X 1.22 M. A BASE DE DE PTR, 
REJACERO Y LAMINA PERFORADA. Acceso Peatonal. (PZA 1.00) 

HER.01.g RETIRO SIN RECUPERACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE CERRADURA MARCA 
TOVER SIMILAR, DE SOBREPONER, MOD. L6 AL TA SEGURIDAD 2F6 REVERSIBLE 
RESBAL N NORMAL, CON CONTRA. Acceso Peatonal. (PZA 1.00) 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa v no limitativa lo siauiente: El 

CONTINUA 

PÁGINA3DE6 

Fecha de lmpresiOn: 06/11/2023 17:19:06 
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DECLARACIONES 

t.• La suprema Corle de Jusiicia de la Nación.et, lo sucesivo ••Suprema Corte", por conducto de su representante para tos efedos ~e este _instrumento manifiesta Que: . . . 
1.1,- Es el maxinlO órgano daposilorlo del Potlt:1I Judicial de Ja Fede1acitin, en tOrmlnos dt:1 lo cispuesto en los artfculu1:1 94. de la Constitución PoUttcH dt:1 los Estados Unidos Mexteanos Y 1, hecd ón 1, de la Ley Organica del Podel JUllrosl de la 

f.~~t·:~~~ente contralf1ción realizada mediHnte Adjudicación Oirt:1cla fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Cuernava_ca, Muni.los. de oonformidad con lo~•~-un los attfculos 43, tracción V, 46. 47, fr~~;.-,u IV, 96, 96 
y 97, del Acuerdo General de Adrniribtraci6n XIV/2019, df:11 Cornité do Gobierno y Adminstraci6n de la Suprema Corte_ de Justic!8 de le Nac,On_. da ~utile do no~e de dos.?1II d1ecw,ueve, por el que~ ~ul~n los procud1nwentoa para 1a 
adquisición, arrendamtento, adminisl1aci6n y dé-shcorporación de bienes y la contrahsción de obras y prestadón cJe sftlvk::ios reQUOndos por la Sup1e~ Corte de .JushcIa de la Nación (Acuerdo General do Admm&ffac16n XIY/2019}. 
I.3..t.a liluhtr de la Casa de la Cullu1a Jurldica on Cuemavaca. Moratos. es.ta facúlfidtt pwa susaiblr el presente instrumento, do conform¡dad con lo dispuesto en el .-irtlclrto 11. pán1ro séptimo, del Acuerdo General deAd111111istraci6n XIV/2019. 
1.4.•P•a todo to relacionado con el piesente contr.Xo, seriala corno su domtcdlo el ubicttdo en ta avenida José Matla Pino Soorez numero 2, oofonitt Centro. alcaldla Cualtltémoc, código postal 06060, Ciudad de Mé)OCO. 
t.5.· La •09eción q.ie implica fa 1•esente contratación se realizaré con car~o a ltt Unidad Respons:1ble 23331701S0010001, Partida Presupuestar 35101, destino Casad e &a CulttKa JulldIca en Cuernavae.-i, Morelos. 
11.• El .. Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bap protesta de decir verdad que: 
u.1 .. Es una persona flsica da mtcienalldad mexicana y qua cuftn1a con lo capacidad dv ejercicio para actuar en ttl pH,sf'Jflte controlo. 
11.2 .. Conoce tas espeatk:aciottttS téailcas de tosservicios requet'idos por la ·supu:,rne Corte• y cuonla con los elvrnertos técnicos y capacidad econólr1iCfl necesarios para reaHzar1os a safü:1fac.:ci6n de ésta. 
11.3.· A la fecha de 3djudicaci6n de la presenteoontrahtclón, no se oncuentra inhitbiUtado contormo a la legislación c:1picahle a los Poderes Eiecutivo, Legi~etivo y JIJCicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. nu se encuentra en 
ninuuno de los supuestos c:1 quu se refieren los articuk>s 62, 6 BCCionos XV y XVI, y 193. dfll Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta suj8h:Uljtt e lo p--OV!sto en el AcU8fdo General do Administntción XIV/2019. 
11.s .. Para todo lo retaciOOifdocon el presente contrato. Hñala como su domicill() el indicado en la carátula del prasence instn,mento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios•. 
JII .. La ·supf'ema Corte" yvl ~Pfestadordo $eMc1os•. a quienes de manera conjunta se les identificar~ como '8s ·Piutus·• declaran quo: 
111.1 .• Reconocen mutuam811te ta person.:i~dad turldica wn la que comparecen a la ~h:lbreción del presente ins.tJumento y manifiestan que todas las com1.11icacK>fl89 que sercalloon entre ellas av dirigirán a los domlcllios indicadOs en 188 declaraclones 
1 4. y 11.5. de este instium1111lo. 
l l.2.• Las VPart8S~ rtilcnnocen quo la caráhAa dttl presente contratofonna paf1e integrante dot presente in11tru111t11\to contractual. 
111.3.· Conocen 8' Htcance y contonido del pr·esuute contrato, Por lo que estén dtt acuerdo en someterse a lc:ts ~iguiente~: 

CLÁUSULAS 

Ptimefa. Condicionas generales. El "Prestador de Svrvicios• se OOfllJíomete a propurciorw los sorvicios descritos en 1:11 llt"ttsente instrumento y a respetar en todo ,nomento el objdo, precio, plazo y 90ndidones de pago soflaladas en el prvseute 
Instrumento contrflduel. durante y hasta et a.implimiento total de este acu1:mto de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del pn,sente contrato es por 1a cantidad de 557,500.00 (Cincuenta y sittle mil quinientos pcsos00/100 nl0f18<ffl' n11cionaIi mós o! Impuesto al Valor Agu:,gado equivalente a $9,200.00 (Nuev11 mil doscientos 
pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $66,700.00 (&,annta y sets mil setecientos µttsos 00/100 monoda nacional). 
las "Parteis• ott'IViflnen que tos precios auo,dados en et presente contrato se mantendrán li'mes hasla su total t11,minación. El pago sertalado en la 1nu,ente dáusulo cubre et total de los s8fvicios contratados, por lo cual la ·suprema Cor1e• rlO liene 
obtigaciór, dt-1 cubfir ningün iml)O(te adicionHI. 
Tercera. Re-uisitos y forma de pago. La ·Suprema Corte· pagará 1:11 "Prestador do Servicios~ EN civn per cientodel monto senalado en la c.:láusula Sag..inda, oontra entrega delos tavicios prestados conforme a los Alcances TécntOOS requeridos 
y atKrt.ttra satisfacc:fón de la "Suprema Crnte• 
P1:1rtt efectos fisc.:iles, et "Prestador de Setvk:ios" debera prese11tttr el o los Compr'Obantes Fiscales Oigftales por t1temet (CFOI) respectivos e nombre de la ~Suprema COfte", oon tll R:tc'Jistro Federal de ContribuYentes SCJ9502046P5, se91:.0 consta 
en la cédula de identilic&eióo fiscal, expedida por el Stlrvicio de Adrrinlstr-ación Tribuhuia, indicando et domicilio senalado vn la declaración 1.4. de este Instrumento y demás rcitqt..isitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. le • Admffltradora· del contrato deberá entregar a 1a in1:1IH11cia correspondiente copta del in1:1tr..-nento contractual y copla del documento mediante el cuéM fueron prestados los 5e1vicios a entera satlsf acción de la •Suprema 
Corte•. 
Cuarta. Lugar de prest.ación de los servicios. El '"Prestadof de Servicios .. debe realizar la prcstaciOn del servicio, objeto de esto contr.-o. en el domicilio ubicado en bolAevard Benito Juárez númtHos 47 y -49, coloria Las Péllmas, cOdigo postal 
62@, nu,,-..cipio da Cuernavaca. entidad federativ11 Morelos. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de p,estación de los servicios. Las *Pertas- convienen en que la vigencia dHI pr.:1sente contrato se..á a partir del 6 de ooviembre de 2023 y hasta el 25 de novittmhre de ~023. 
El ·Prestador dv $et"vicios• se compromete a p,vstar los s8fvlcios oonforme a lo aigulente: 
A ta te1minaci•n de la vigoncla de esta contrNtacióI\ ro se dobera continuar con le prestación del servicio objeto di:, estemntrato. 
El plazo de 1-1't:1Staci611 de los sOMcios pactado en este contrato l.'..ncamente podré ser prorrog.xk> por causas p¡1111arnenh1: justificadas, previo presentación dtt IH solk:itud respectiva. antos del "8ncimiento del fJleZO del ~cio, por porte del -Prestador 
de Servicios' ysu aceptación pa pate de la ·Suprema COJto ... En caso de que~ inicio de lo prestación del servicio. mRte,is de esto Instrumento contractual, no sue posible par causas imputab4es a la "Sup,ema C04te·, esta se realizar~ en la fecha 
que pot &actito le sei\a1e la "Administradora• dtd OOt"trato at "Prestador de Stttvicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las pena1:1convendonalos serándetermintKtas por 1a •suproma Corte·, en función del inr.umplimfento<:lecretado, oonforme lo l:IIOlliente· 
En caso do lnaxnptimiento de las obligaciones padadas en vi insltunttJnlo contractual y de lo establecido vn sus anexos, la ·Suprema Cona" poc;i"á aplic a, lila pena convencional hasta par el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al 
valor delos servicios. ain ir1cluir el lmpuecto al Valor Agr{j\lado, que no se hayan recibido. o bien. no se haya, recibido a entera salisfac.:ción de Is ·Supremo Coite~. De exleti' incumplimiento parcial. la pena se ajustará prC>pOrdonalmente c11 purc8ntaje 
incumplido. 
En c::1so de que no se otorgue prórroga .11 ·Prestadt,1 de Se1vicios· respecto al cumplimiento de los ptazos estabt'lcido• en ~ conllato, se apticar-J. una pena oonvenclonal por altMOlJ que le sean imputables on la prestación de los sewicios, 
equiv.1lente al rr1edu que resulte do aplicar el 1o/o (uno por ciento) por cada día natuLitl a la csntided quo Importen los servICK»:J no pre9tados, y no poclr31 exceder <:!el 30% (tri:,inla pur ci&t1lo) del monto total dol contrato, sin incluir et lmpuetslo al 
Valor Agrega<lo. 
Si las penas oonwncionales rebasan el porcentaje sttñelado anteriormente, se padtlt iniciar el procedimiento de rescisión dal conhnto. 
Las penas podrán descontarse de los montos pvnáentesde cubrir por pa,te de la ·suprema Cor1eft a "'Prestactor <:le Serv1ciu11- y, de ser" necesario, ingresando su monto a la Tssorél ia <:le la -S'-"rems Coite•. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlcolo 169, fracción 11, tercer párrafo. delAcuvrdo General de AdlllnlstractOn XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumptimientodvl 
contrato, toda vez que el mcrto del presente coutralo no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pogo se realizará en su totalidad de mener'8 posterior o la prestaci6n de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tra1;)ndose de pagolf en e,cceso que hova recibido 6' ·Pteshulor de SCt'vicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los i nl:tWatn:N5 que se celc:ularén conforme :t uno tasa que será igual a la 
establecida en d Cédlgo Fiscal de la Fedurecitm y la Ley c:b Ingresos de la F.ta1aci6n cano si so trotara dEM supue,e;lo lit prÜffOQtl pare el pago de cr&tltos fiscales. lo6 cargos se calculauhl seora las carilidades pagadas a, exceso en cada Cffl:IO, 
y 1:1a COO"l)Utsrán por das nat!Xale&, dttsde: la feche del pago al "Prestador di:, Se1vicios•. hastab tocha que se pongifl efeclivemente las cantidades :t dsposlc.On de la ~supra:na Coite•. 
Novena. Propiedad intelectual El "Pr'"tador de Servicios• asume totak'nente la 1"8SJ'M'.Jfl1l&bllidad para a caso de que, al prttslHr los se,vk:ios ct>jeto de esto contra.to, rrfrlnja derechos de pr11piedad intelectual y por lo tanto Mbora a. lo ·suprema Corte· 
dtt cualquier responsabilidad de caráchK c.:ivil. panal fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asinismo. se precIs3 que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autoriz:tdo, de la documentación pIor-1cion1tde por la "Supremo Cor1e"", con motivo de la prei:slación lle los servicios objeto del presonlc oontrato. 
Ante cualquier uso Indebido <:le materi&l y/o lnfo1mación, o de los resuttartes dul procedimkfflto, la '"Suprema Corte· po«á ejerce1 IEt8 ecciones legales conduccntos, Por t> que el "Prestadot" dtJ Se1vicUs" es responsable en su totalidad de tas 
reclamaciones que, en su caso, &e vr ttetú11n respecto do los derechos de propitt<.IHtJ inletectuat u otro derecho 11herente a ésla. 
El '"Prestador de Servicios•. manitiestff no enoontrarse on ninguno de los supu11slt~ de infracciones provlslosen la Ley Fedvral d8l 08ct:tcho de AutoryJo Ley Federal de Protecci6n a la Proptedad lnduslric:1I. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la ,eali7acióo del objeto do este contrato &erán trabajttdorH (kd "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna méW18fa exiatini rulación IAl>oral entre ellos y ta '"Supremo 
Corte·. 
Sera responsabilidi\d det "P1estad0f de ServK:ios" cumplir con todas la.<\ obligaciones que a cargo d& los patrones ~tahfecen las disposic.:ionts que tegulan el $AA INFONAVIT, MSS y ta., c:onlempladas en la Lay Federal <Je' Trabajo; por tanto. 
respondvr~ dft las redamaciones administrativas y juicio e de cuel(µ8r Ofdcn que los trabajadoras dttl *P1eslador dn Servicios"' presentan en su contra o de ta ·Suprvnu• CotltJ•. B 09sto (JJe impUque el cunv:illmlento de estas obligaciones correrá a 
cargo dffl ·Prestador do Sorvicios'", que será el único u1sponsable <:le las obligaciones adquiritla wn 1:1us trabajadores. 
La "'Supiama Corte .. estará Facultada para requu1i1 al ·P,estador de Sorvieios'" los comprobantes du afiliación de sus trabo)adores al tMSS, asf como los comproba11l11s de PEtrJO de tas cuotas el $AR. INFONAVIT e IMSS. 
En ce."tO de que alguno o atgunosde los trabMjHctmes del "Prestador do Servic10s~ ejecuten o p1ttl1ttKfen ejecutar alguna reclamación administrativa o juicK> vn conlra d11 la ·supreme Co11e•, el •Pr-estodor do SetVicios· deber-3 reembol&ar la totalidad 
d1:1 los sastos que erogue lo ·Suprema COJtv~ oon motivo de las demandas insta1.radas por oonc.:ttp(o de traslado, viáticos, hespGdaje, transportación, alimoolots y dttrn'8 inheremes. oon el fin de acreditar a~o lo autoridad competente ~ no existe 
1 81acióo laboral algl.na oon los mismos y dBSUnder a la •suprema Corto• de cualqu er tipo de IesI.1{>1"5ahilided en ese senUdo. 
Las ·Partes" acuord3n que el ~e de los rnfuridos gastosquo so llegaran a ocasionar podui ~e, deducido por la "Suprema Corto"" de los Comprobantes FiscHlv~ Oigila1tts !JHnemdor por Internet (CFOI) que so oncucntron pendientes de pago, 
indapendicntcmonto de las acciones legales e.toe M pu<leran ejorcor. 
Décima Primera. Subcontratación. La '"Suf'lema Corte• manifiesto que no aceptará 1a subconhalHc:ión para el cumpCirrlento del objeto de esta oontratación. P,ara los efec101:1 da asta contratación, se EW'tier1de por stt>oontrat:,clón el acto mediarte 
d cual a ·Prostador de SEKv1c10s" encomienda a otra persona físico o ¡urldica, la ejecución parcie1 o total del ct>jeto dol contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios• responderá por los dttilmt que se causen e los blcnos on posesión o en propiedad de la .. Supr11rn" Co,I•· con motivo dfll cumpdimierto el objeto de esto contrato. aun cuando 
1l0 exist.1 negligencia. La reparaciin dttl deilo consistiré. a otocciOn de la ·suprema Corta•, 80 el resta~ecimiento do la situación anterior, cuando ello &ea posible. o ttr1 vi f»l!J·, dn dai\t1s y perjuicios, oon independencia do ejorcor las .-.cciones legales 
a que haya lugc1r 
Décima Tercera. lntransmisibilldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El '"Prestador 00 Se1viciot:1" no podré <$ier, gravar, b'ansferk' o afectar bajo cualquier tllulo, parcial o totalmente a faYOr de otra persona. 
física o moral, k>s derechos y obllgaciones que deriv8f1 dttl pr~ante contrato, con excepción do k>s derechos de coa-o. con autorizRCión previa y expresa <:le SS ~ema Corte·. 
Oécima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "'Prutos'" reconocen que la información contenida en ftl presente contrato y, en su caso, los entrogables que se generen podrcin ser sursceptibfe8 de dssifica11:1v co110 
reservados y/o confidenciales, en ténninos d8 1w e1tículos 106, 113 y 116, do la Ley General de TransparfJl'1ctff y Ac:ceit0 ala Información Públlc3. asl oomo 98, 110y 113. de la Ley Federal de TraMpsrencia y Ac0880 a la hk1unnciónPúblice. 
El ~Prestador do Servidos~ se obliga a no .-eaizar accio11es que oon,prometan la segundad de las irrslalaci(lnes de le ·Supí'emaCorte· o pongan en riesgo la integridad de &U per.somd, &51 como abstene1tttl, ooníonne e las disposickmt'!ls ap6cables. 
de dar a Olnocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros. imágentts, conttta,~. ested/stlces, repartos o cualqulerotra n forrnaclón dasfficada como raserv1:1da o confidencial de la que tenga oonocimiento en e;ercicio 
y con motivo d8 IR prestación del se,vlcio. 
Los servicios realizatlos, total o parciaJmente, especificaciones y en gvnel'al la información que se encuentre on el lugar de su preslación o que se tu.b esen entregado Al "Prestador de Servtcios'" para cumplir eon ol ct>jeto det presente contrato, son 
propiedad dtJ la -Surxarna C01t:e•. por k> que el -Prestador de Servicios" tul obliga a devol11er e la ·Suprema Corte· ol materia! que se le htbiese proporc:iomtdo asf eomo el material que llegue a realizar. oblfgándose a abstonerse de reproduCWlos on 
medo ttlet.:\.lónico o físico. 
Oécinia Qui1lta, Rescisión del contrato. Las ~Parti:,s• aceplan que ta •suprema Corte· podré rescindir, de manera unilateral, el preSttntv t10nlrato sin que medie declaración judicial, en caso de que ot ·Prestador de SEN"vicios• deje de cumplif 
cualusc¡uin de las obigadOnes que asume en este con.~to por causes que le sean imputables, o bien. en caso de ser objvlu du umbt11yo, huetoa estallada, conc:uso mercanUI o iquidac!ón. 
A111t,s de dedar'1r la rescisión. ta •·Suprema C01te• notltcMrlt por ir.laito ras causas do rosdslón al "Pre&tador de Serviciosª en su domicilio sei\ahtdo en la declaración 11.5. da este Instrumento, l)r.lcticó1ndose la diligencia de notificación con la persona 
qun s11 encuentre en o! lugar, otorgándole un plc1zo de cinoo diAs hábiles para quo maniUoste lo que a su derecho oonvvnga, anaxe los cJo1~umentos CfJ8 estlrne convenientes y apotto. on su caso, ~spruOOOs queeslime pertilentes, 
Vencl.-o ese plazo el Organo c001)8tente e.Je h:1 ~suprema Corte• determinara sobro la procedencia de la rescisión, lo que tMt c.:e11umica1á Al "PrestadOJ de Servicios• en su domicilio sonarado en la declafflción 11.5. de este iistrumento. Serán causaa 
de rescisión dol presente lnstnimento contractual 18s siguientes: 1) Si ol "Pr«stador de Seivicios" &u5J)80de Is prestación de los servicios set\aledos en la cléusul.1 Primera del presente contrato. 2) SI el -Prestador de Servickl,s" mc"r-re en falsedad 
total o parcial respecto de la lnformltción p,opoccionRda para la celebraciOn del presente contrato. 3) En gv,ltJfal, por el incumplimiento por parte del "Prestador do Servicios~ a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El con!Tillo podr8 dArse por terminado al cumptimentarse su ob}eto, o bien, de IT818l'a anltcipada cuando ttXIStan causas .rustiflcc:tdas, de ord8n públioo o de inlecés 
genero~ en ténninos de lo previsto en 108 a1tlCUOS 153. 15-4, 155 y 156, del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partos· acuerdan que la "Suprema Cmte· podré, uncualqI1ier momento, suspender tempor.-ik"ncnto, on todo o en parte el ob)Bto materia de 9618 contrato. por causas justificadas, tsin que 
ello Implique su terminación definitiva y. por t11nlo, el presento contrato podrá continuar pioduciundo todos sus et netos JegeJes una vez desaparecidas las caus.ss que motivaron dicha suspensión El procedimiento de suspensión se regirá por b 
dispuesto ai ol aItlculo 150, del Acu1Udo Genttfel da Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente irwhumvnlo podrán ser objeto de moclficad6n en ttmninos de lo previsto en el articulo 148. íraocl6n 1, del Acuerdo Gunttntl dtt Admirnstntción XIVJ2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·PreshKior<:le Servicios" queda obligado ante la "Suprema Co,len a rMpooder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualqui11r olla rvsponsabilidttd t;111que hubiere incur~o. 
en los tórminos de la legíslacaón aplfcttble. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·Suprema Coite" dostgna .1 la persona Titular de la Cc:1sa d8 la Cullul'S JtJridica en Cuemavoca, fvbretos .1dscrito í1 la Oirecc:ión General de Casas de la Cultura Juridica de 1a "Suprema: Corte•, oomo 
"Administradofa· d8I pre,sttnle contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en comecuencia, dubaré n,visat einspoccionar l.rs actMdadesque desempet\e 81 ~Prestador d8 Servicios•. asf como girar las instruc:r.iones que mnsidere opnrlunas 
y venftear quv los se,vicios, uhjt,to de este contrato, cumptan con las especficaclOnes sttilaladaS en el presenle imtrumento 
El Director Genaral de Casas <11'1 la Cultura Jurídica de la •suprema Cortu~ poctá sustituir a la •Administradora· del contrato, )o que Informaran par escrito al ·Pr.estador de SuIvicios· 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para electo de la interpr1:tlucióo y cumpllinieoto de lo estipulado en este instrumento, el "Prest3dor de $8'viciosH si:, ~mvt1:1 ttJq)n:ilsarnenttil a lf41:1decisiones del Tribunal Pleno de Ia ·Sup,íema Cot10" 
renunciando en fo1ma expresa a cualquklr otro fuero que, en raz.ón de su domicilio o vecindatl, tenga o llegare a tenor, de oonfonnldad coo lo in<icado en el artfctKt 11 , fracción XXII, dd la Ley Of'glmica del PodElf Judicial de le Federación. 
Lats ·Parl~s• Acuerdan que cualquier notificación que tengan que raalizarse de Lne pe1ttt a otra, se reallzara por aserto en et domicilio que re&pectivamente mm $8tlalado ett las declar1tCiones 1.4. y 11.5. de este in,;,t,umerito. 
Vtgéaima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de volu11INdtti3 pr&listo en este lnstrumerto contractual se rige por b dispuesto en la Constitución Polilica de bs Estfid01l Unidos Mt11•icRnos, el Reglamento Orgénkxl en MatEKia de 
Adminiatraclón <:le la SUprema Corte de Justicia de la Nm;ión, el Ac1Jftfdo General: de A<:lmlnistr::tcton XIV/.í-!019, y en lo ro previ5lo EHI i:,stus. pot ti! Cócli{P Civil Fec.Jerat el Códi90 Federal de Procedimientos CMlos, la Ley General de ProtcocDn do 
Oalos P8fsonales on PoseSIÓO de Sujeto& Obtígados. la Lvy Federal de Presupuesto y Rosponsablddad Hacendaría, la Ley Genttral dtii R1:1HJJCJ11sRbílidad1ts Adminlstratrvas y la ley Federal de Pmcedimklnto Adminlstr.ni\lO a, 10 conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 
Einard Gabriel Paulin Campos 

06/11/2023 
ESTA HOJA PERTENECE AL C P GINA4DE6 
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PCOE.<l JUDICIAL OE .A FEOERACION 
SUt•'1EUA C()j.Je OE JUSTIC 111. CE l,), NA.C...., 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACI.N CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R F C SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail. ccjcuemavaca@mail.sc¡n.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230363 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Einard Gabriel Paulin Campos / Rtno. 48 Av. del Taller U-6 No. U-6 lnt. 20, Col. Jardian Balbuena, Venustiano Carranza, 15900 / 55-3001-6930, 55-3001-6930 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
06/11/2023 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIOS: PACE931016CD2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 DIAS NATURALES BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49, CUERNAVACA62050, MX, MOR 

Pos. Clave Anlculo Cantidad Unidad DescriDCión P. Unitario 
Catálogo de conceptos con sus anexos especificaciones y notas importantes, la Minuta de la 
reunión de trabajo, los Dictámenes Técnico y Económico, el Acuerdo de Adjudicación y la 
Propuesta del Aéljudicatario. Garantía por la calidad y ejecución de los trabajos realizaélos por 
un afio. 

1.- Tipo de procedimiento: Adjudicación directa. 
2.- Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/CUERNAVACA/018/2023. 
3.- Clasificación: Mínima. 
4.- Costo de la contratación$ 66,700.00 (sesenta y seis mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 
lnclu~endo el LV.A. Costo en UMAS: 554.27 
5.- Pazo de ejecución: 20 días naturales. 
6.- Fundamento de autorización: Con fundamento en los artículos 43, fracción V, 46, 47, 
frac¡3ión IV, y los demás ~licables del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
7.- rgano que autoriza: asa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos. 
8.- Sesión de CASOD: No aglica. 
9.- Fecha de autorización: 2 de octubre de 2023. 
10.- Unidad responsable: 23331701S0010001 CCJ Cuernavaca. 
11 .- Partida presu¡:>uestaria: 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles. 
12.- Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2023: Sí 
13.- Certificación presupuesta!: No aplica. 
14.- Area solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca 
15.- Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16.- Com¡:>robación de recursos: No aplica 
17.- Regularización: No aplica 

,. 18.- Administrador del contrato: Dra. Aura Hernández Hernández, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos. 

La ejecución de los trabajos será de 20 días naturales. Se realizará el pago del 100% posterior 
al término y aceptación de los trabajos. El prestador de servicios entre~rá a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación la garantía ~orla calidad y ejecución de los tra ajos por un año. 
La Suprema Corte de Justicia de la ación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corresponda. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO HERRERIA CVA 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

AS ORA. AURA UC.SILVl(H~ 
EN~ VO DIRECTORA DE LA A JURÍDICA EN 

CU R. 

Importe Total 

57,500.00 
9,200.00 

66,700.00 

PÁGINA50E6 

Fecha de Impresión: ~'11/202317:19:06 
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Firmado por: AURA HERNANDEZ HERNANDEZ
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704890698
Fecha: 16/01/2024 12:15:14.5760000 p. m.

DECLARACIONES 

1 . La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ·•suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este lns1rumento manifiesta que: 
1: 1 .. es o1 ma.ximo órgarto depositario del Poder Judicial de la Fedcraci0n, en términos de I• dispuesto en los artículos 94, du la Comtitución PoUtfc;] do los Estados Unidos Mexicanos y 1, fr~ 1, de le ley Orgérica dol Poder Judicial de la 

.. i.:~e~:~;~ente conlratación realizada mediante AdjlK!icación Oiroc.ta fue autoriiada por la titular do kJ Casa de la Cutlura Jurldica en Cuernavaca, Morolos, do oonformldad oon lo pruvislo un lo1:1 a,tlculos 43, íreccl6n V, 46, 47, fr3cci0n IV, 96. Q6 
y 97, del Acuerdo Gunttilll de Administración XIV/2019, del Comitó de Gobierno y Adminislraclón do 13 Suprema Corte de Justir::ia de la Neclón, de slcto do noviembre de dos mil tiucinuuve, por el que~ regulan los procOdmientos para ta 
edqu1s.lci0n, arrenitaml"nte, adminfstrocton y desincorporadóndebtonos y la eontrab1dóo de obras y pmstoclOn (le s.ervicio&AKJJHrkm ~r la Supra~ Corte do Justicia de la Nación (Acu~rdo Gt11111r~I df:t Adm111lqtracJ6n XIV/20191. 
I.3.-La titular de htCasit da le Cutttlra Jurldtca en C\Jtttnsvace. Mcrc>I0$, eetá facultaúlt ptrA susaiblr el prosonte Instrumento. da t.'Oltfotm1ded con to dispuesto on ol artfOJ!o 11, párrafo séptimo, dtll Ac..'tJ81do Genarelde AdmlnlsfraclOn XIV/2019. 
U .- Para todo lo ralacionado con ol presente contrato, señala como su domicilio el ubicitdo en la avenida Josó l\iltlria Pino Sutlrez n(1m81w 2. coklnia Cenh-o, ala1kfüJ Cuauhtémoc, código poabd 06060. Ciudad de M4xioo 
1.5.- La erog11ción que impltco la presente cuntudación se roollzara con cargo a la Unidad Responsablo 23331"101 S0010001 . P111tid11 Presupuesta! 35101. dostino Casa de la Cultura Jurldica tm Cuuma\ifica. Morelos. 
11.- El "Pt,estador de Servicios" manifiesta P°' su propio derecho y bajo protHta de decir verdad que: 
11.1.- Es una petsona física de nacIonaridad mexicana y quo cuenta con la capaci<Rltt de ejercicio pa-a actuar en el presente contrato 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los 8'ementos técnicos y cttpacidad económica necesarios para real12arlos a satisfacción de ésta. 
11.s.~ A la fecha de adjudicación de la prKSti11le contratación, no se encuentra inhatHlitado oonfo,me a la legislación aplicable a lolf Poc.ittl"&a Ejecutivo, Legist;:rtivo y Judicial de la Federación para etilet.1taI contratos; asimismo, no se oncuontra en 
ninguno de los Sl.4)UOstos a que se referan tos adiculos 62, tr~cciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo Gcnorolde Administraci0n XIV/2019 
IU .• Conoce y acopla SUJetarse a lo pruvislo enet Acuerdo General de Admirú&haci6f1 XIV/?01g 
11.5.- Pare todo lo relacionado con el preserile contrato, seflafa oomo su domIcil10 el irw:fü;Hdo en la carétula del presente instrumento, en el apétrtado denominado •Prestador de Servicios·. 
111.- la ~Suprema C0tte• y 111 ~P,esledOr de Servicios·, a quier1es de mane,a con¡unle se les idontificará como las •Partes· declaran que 
111. 1.-Roconocen muluamede ltt ¡Nl·sone1idad jurldica con la que oomparucen e le ce(ebraci6n dd presente instrumento y métniíiesten que to.tas las com\Alicaciones que se realicen ,mtre ulléts se diliyi1án a los domiclios indicados on tas declaraciones 
1.4. y 11.5. do este instlumento. 
Ut.2.-Las "'Partes~ reconocen que la carátula del Pfesente cor-.bato founa parte ilt~ante del presente instrumento 0011k"actual. 
IU.3.• Conocen el ak:Arlee yoontenido del prosente contrato, por k> que están de acuerdo en someterse a tas tuguittntes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generalas. 1:1 ªPrestado, de Setv1Qos" se comp1crnele e proporcion.lr los servicios descfilos en el presunta instnimanto y a respeta en todo momento el objeto, precio, plazo y corwJicion~ de pago señaladas en el presente 
instrumento contractual. durante y hasta ol cumplimiento total de este acuerdo de voflJ"ltades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto dol presente contrato 68 po1 ifl caa1Udad de $57,500.00 (Cincuenta y siete mil quiniuntoe IJftsos 00(100 moneda nactonaO, mas el Impuesto al Valor Agreg!do uquivaleilfH a $9,200.00 (Nueve mil doscientos 
pe50500/10011101M,tJa nacional), rosult:mdo un monto total de 566,700.00 (Sesenta y sois mil setecientos~ 0011001fllmffda nacional) 
Las "PartttS~ eon\/Hlflen que los precios acordados en el presenle c:ontreto se mantendrán firmes hasta su lob-11 tumiinacién. El pego senalado en lo presente cláusula cubre el total de los sUf"l1icio~ oontratados. por lo cual la uSuprema C0t1e• no tiene 
oblgación de cubrl, ningutl importe adicional. 
Tercera. Requisitos y r011na de pago. La ·Suprema Curte" pagaré al "Prestador de Serv1c,os· al cien pcr ciento del monto sena!odo on lo d®sula Segunda, oontra entrega de los tt81vi,..:ios pntstedosconformea los Alcances Técnioos requeridos 
y a t:t11 lttt'ff satisfacción de la ·suprema Corte". 
Ptua afuc.ios fiscales, ol "Prostadorde Selvk:kla· dehtná rusentar el o los Comprobantes Fiscates Oigilttfus JJt>f Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corle·. con el R4tgistro Fffderal da Contribuy·entes SCJ0502046P5, segl'.m consta 
en la cédula do kJontiUcaci6n fiscal. exs1udid11 ror· el Servicio de Administrac.ón Tribulétua. indicando et donwcilio seftolodo en la declaraciOn 1.4. de HSte inslrumtmto y cJemés requisitos fiscales o <JJO hayo lugar. • 
Para que p,ocoda et pago, la "'Admmil!ltrador11• del contratodoborá entregar a la instanciacorresprmdiente oopla dol lnstrumont> contradual y copia del docunentu mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la •suprema 
C.rte". 
Cuarta. Lugar de prestación de k>a servicios. El 9Prestador de Se1viOOsª dttbtt l"eaizar ta prestación dol sorvicio, objeto de oste oontrao, en el domicilio ubicado en bot.teva,-d Benito Juároz n(m1Bfos 4/ y 49, colonia Las Palmas. eódigo postal 
020!i0, municipio de Cuernavaca, e11tidad í&deraliva Morolos. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los set vicios. Las .. Ptt1t8S· convienen en quo la vigencia del presente contntto stná tt p11,til del 6 de noviembre de 2023 y hasla el 25 do noviembre de 2023. 
El '"Prestador de Servicios• su wmpromete a prestar los servicioe conforme a lo siguiente: 
A la tormrlación de la vigencia de tiste oontratación, no se deb«.t continuar con la fJ1Astació11 del servicio objeto do este contrato. 
El plazo de prestación de lo& set'vk:ios pactado en este cootrato únicam11nte podl"á ser pmrrogado por causas plenamente justificadas, previa pretturitación de ta soücitUII respectiva, antes dol vencimiento def plazo del servicio, por parte del WPre~ador 
de Servicios• y su aceptac;;ión por pa1le de la •suprema COfte". En caso du qu8 et inicio de la prestación del servicio, materia de este 1nstrumento coulrac.-tual no sea JX)Sible por csusas Imputables a la ~suprema Corte•, esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señale 111 ·Adminislradoraª del conlrato al "Prestador da Sefvicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas oonvoncionales serán deltnmim:Khls por la ~suprema Corto", a, tunción del incumplimiento dtterelado, 0Uf1foune lo siguiente: 
En caso de inwmplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento Cl"Wltrectual y de lo estabtecido en sus anexos. la "Sl4)1~ema Corte· p(d'B aplicar una pena oonvencionelhasta por el treinta por e1ento (30%) del morto que c:orrtJSponda a1 
valor de lot:J sttevicios, sin incklir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recbklo a entura salisí acción de la •sup<ema Corte•. De existir lnCOOlplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionaknente al pcwcenlitJe 
inCUR1Jlido 
&! caso d4I tfJ8 no se otorgue prórroga al "Prestador de Se1vicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el cootrato, se aplicará una pena convencion31 por atrasos que le sean imputables en la prestación de tos servicios, 
equívt1lt11nte al monto que resulto do apliear el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la canttdad que impcxten bs $'JfVicios no prestedos,_y no podrán exceder del 30% (treilta por ciento) del monto total del contrato. SW1 incluir et Impuesto HI 
Valor Agfegado. 
Si INi:t Iamas convencionales robasan el porcentaje stNitilétdo anteriormente, so pod'á iniciar et procedimiento de n~•ciSKX, del contrato 
Las pBMs poctén desoontarse de los montos pt:wIdittnles de CtJbrir por parte de la "~ama Corte~ al ~Prestador du Servicios* y, de ser nec:asa--io, ingresando su monto a la Tesorerta de la ·suprema Cotte·. 
Stipttma. Garantia de cumplimiento. De conformidad ain kl e:!ltablecido en e1 a,ticuo 169, fracción 11, I8fcer párrafo. del AcuerdoGeneiral de Aaninistr·ación XIVJ2019, se except(la la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
mnllato, toda vez que el monto del presente oortrato no excede ta cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su l.talidad de manera posterior a la prestodón de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos an ..xceso que haya rocibido el "Prestador de Servicio~:f, est-. duberá reinteorar las cantidades pagadas en exoooo, més los intoreses que se calcuarM conforme a una tasa que seré igual a la 
estabfecida en ol Cócligo Fiscal de la Federación y la Ley de ingresos do la federación como si 68 tratara del :supuesto de prórmga para el pago de crécHtos fiscales. Los cargos se calctJar~ sobre lae cantidades pagadas en exceso en cada caso. 
y se oomputarén por dIas naturales, desde la fttdta del pago at ·P,estodor de Servicios", haata la fechét que 8" µengtin efaciivam,mte las cantidades a disposición da ta ·Suprema C01te•. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador da Se1vicins• asume lotalmorrto la responsabilidad pa-a el caso du que, al prestar los servicios ob¡eto de este contrato, lntrtnja derechos do propiod3d intelectual y por lo tanto llbera a la ' Suprema Corte~ 
de cualquier responsabiidad de av-ácter civil. puna l. fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se prodsa que está prohibida cualquier 1epmduc:ci6n parclal o total, o uso cistirto al autonzado, de la doGt1me11tación proporcionada por le "Sllprema Corte·, con motivo do la prestación de los servicios ctijeto del presente contrato. 
Arte cualquler uso Indebido de material y/o cí <xmm.:ión, o de los resultantes del procediniento, la WSuprema COl"taM pod'é ujercer las acciones legales oonducentes, por lo que el ·Prestador do Sorvtckls· os rosponsabto en su totalidad de las 
rectamaciones que, en su cffso, se efactüen respedo do los deroch06 de propiedad int1i1luctual u otro d8fecho inherenle e ésta. 
El "Prestador de Setviciosn. 1mmifiesla no encontrarse en ninguno de los St.4JU8StOS de infracctQntf,$ pnwistas en la Le-, Federal del Derecho do Autor y/o Lay Federal de Protección a la Propiedad Sndustrial. 
Décima. Inexistencia de relaciór1 laboral. Las personas que Intervengan en Ja realizaciót1 del objeto dtt este contrat,o serán trabajadores del "Prestador do SCf"'licios", por lo quo de ninguna manera existrrarelación laboral entre ellos y la •suprema 
eoote· 
Sera reGponsttbilidali del ""Pt~btdor de Se1vicios• cumplir con todas las obl1gact0nes que a cargo du ~ patrnnes establecen las disposiciones que regulan ol SAR. JNFONAVIT, IMSS y las contempladas en Ja Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
ra5p01"1deté du la:J ,ttelumaciones administrativas y juicios de cualquier 011.ten lJUe los trabajadores del •'Prestador do Sotvicios" proscnten en su oontra o de la ·Suprema C01te•. El gasto que implique et cumplimiento de estas oblrgaciones correrá a 
cwgo dul •P,·estedor de Servicios•, quo sorá ol OOico respmsabkt dtf IMS ohltl.Jacionas adquitidas ron sus traba joderos. 
La ~suprHma Corte• estará facullada p.ra r&queri' at ·Prestador d1:1 Sttivicios• los comptobanles de afitlocl6n de sus trabajadores aJ IMSS, aSI como los comprobantes de pago de ias cuotas al SAR, INFONAVIT e lMSS. 
En C'.A90 de que alguno o algunos de bs trabajadorea del "Pr"stffOOI" de Servicios• ejecuten o pretendan ejocutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el ~Prustador de Servicios" dttberá rettmbofsar lét totaidad 
de los gastos que Ofoguo la ·Suprema CorteM oon motivo de tas demandas instauradas por concepto do traslado, viáticos, hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con e( f,n de acrltditar ante IM autoridad oompetente <tue no ttxisle 
relación laboral alguna oon bs mismos y deslindar a lét ··sup1ema C01te• da cualquier Upo de responsabilidad en eso sentido. 
Las ·PartosM acuerdan que el impoIte de los rtieridos g~os que se legaran a ocasionar podrá sor deducido por la ~Suprema Cone" de loa Comprobantes Fiscales Digitales genefador por lnlemel (CFOI) qus 88 tH1c,;ti11ntft1n pendianle~ di:, p"go. 
ildopondlontomcrte de tas acciones legales que se puditlrt1n ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·sup1ur11e Cot1e• manir.esta que no aceptar~ '8 subcontrataci6n para el cumpfimiento del objeto de esta contratación. Para los efact~ dt:t tM:ila conhHlaci6n, se entiende por subcontrataOOl el aclo met.liHnt-. 
el cual~ "Prestador de Servicios" uncomienda a otra per901'la flsica o jurldlce, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
D~cima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de S&t'Vicios" res,onderé por tos dMos que se causen a los bienes en pasesíón o en propiedad de la ªSuprema Ccx1e" con motivo del cumplimianlo al objeto de .ste contrato, aun CU8ndo 
no exista negligencia. La rapaIttci611 del daiio Clmsislir!\, a elección de la •Suprema Corte·, m el restablecimiento de Ja situación anlerior, cuando ello sua JJ081blu. o en al pago da chtiies y perjuicios, co11 nJ1:1pf:1flCMilflcia de ejer~r las acciones h!llg11Jes: 
a que hay~ lug"r. 
D'cima Tercera. lntram1misibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EJ "P1eshtdor de Servicios• no podr~ cedf!:r, gravflr, transferir o afedar bajo cu~quier tftuto. parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flttictr1 o moral los derechos y obligaciones quo doriven del presente contrato, con excepción dtt los derecttos de cohm, c:on autorizaci,m p<evia y expresa de la ~suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y contidenciatidad. Las "Palfulf" rttcunoc.)1111 tiue la información oontenida en el presente contrato y, en su caso, los ontregabtos (JJe so gonoron podrán sor suscoptlb4es do dasilicarso como 
1ese.·vades y/o confidendalos, a, t0nnlnos de los aItlculos 106, 113 y 116. de la Lay Gelleu.a de Transparencia y Acceso a la infomiaciOn P.:t>tice, as! como 98, 110 y 113, do b Loy Fodoral do Troosparoncl.\ y Aecoso a la lntonnaci0n Públic3. 
El "Prestador de SOlvicios• se obliga a no realizar acciones qua wmprometan la seguridatl de las instalaciones de la •suprema Corte· o pongM en riesgo la lntogrlclad de su personal, asl como abetenerso, conformo a los disposiciones aplicables, 
de der a oonocer por cualquier medio a quien no tenga dartdlo, documentos, ret)istros, imágenes, mnstancias, estadfsticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reset'vada o contldencial de la que tenga conocmiento en ejercicio 
y oon motivo do la prestaci0n del se,vicio 
Los servk'.ios realizados. total o parcialmente, 1:1specificaciones y en general la información que se oncuentre en ot lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Set-vicios~ para cumplir ca, el objeto det presente CX:.-.-ato. son 
propiedad de la "Suprnma Corte·, por lo que -,1 ·Pru1:dador de Se1vicios" se obliga a devolver a le "&4:lrema Corte" el material que se le hl.tlioso proporcionado asf como el material que llegue a reallZ.ar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
nleCio eleclrOnlco o tlsico. 
Décima Quinta. Rescisi6n del contrato. Las ·Pa1tH" aceptan que la ·Suprema Corte· podra ,escindir, de manera unilateral, el presenle contrato sin que medie declaración judicial, en caso de quu e1 ·Prestadorde Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de tas obl1gac1011ttS qu1:1 aS\Jme en estH contrato por causas que le soan imputables. o bien, en caso de ser OOjeto de emba,go, huelga estallada, wncurso mercantil o liquidación 
Antes de declarar Ja rei:sc:isión. la ·suprema Corte" notifteard por esaito tos causas de rescisión al "Pras-tador de Serviciosª en su domicilio señalado en la det.Wación 11.5. dtt etáu instrumento, practicándose ladiligenciu de 11otificaci6n con la persona 
que se encuenb-8 un ul lugar. otorgándole un plazo de cinco das hábites para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los Qocumenlot& quu Hlfflu convenientes y aporte, an su <:aso, tas pruttbas quu es lime pertinentes. 
Veneno ese p\a:.!o ul órgitno corn¡.etente de la •Supremo C0tto· dotcnrinara sobre la procedencia de la resc:1Sión. lo que se oomuicará al-Prt11stad0f' d-. St:trvicioll," au su domicilio sefü11ado 811 la duclaral.ión 11.5. d1:1 1:1ste irn:Jtrumunto. Serán causas 
de rascil00l1 dul i•ase,tli:, instrume11lo contractual ias s(luicnlcs: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspendu la prestaciórr de los eecvicios sei\Sfad03 en IR dáust'8 Primera del presenta oonttato. 2) Si el '"Prastador da Servicios• inCI.IT-. en falsedad 
lolal o parcial 1ttSpeclo de 18 información proporcionoda para la celebraciOn del pr915ente contrato. 3) En gent1r11I. PlJ tJI incumplirriauto pa parta dttl ªPrestador de Ser'ltcios" e cualesquier a de las obliQecio11es derivadas del µrusente contrato. 
Oécwna Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato por.Irá daIstt µer h:uminadll al cumplimentarse su o~«o, o bien, de manera anticipada cuando existen causas justificadas, de orden público o di:, inte1és 
ganerid, an timrnnos de lo previsto en los artículos 153, 154, 1b5 y 1f>6, del Acuerdo General dl:I Adminislfación XIV/2019 
Décima Séptima.Suspensión temporal del contrato. Las "Pattes• acuerdan que la '"Sup,ema Coitu• podIá, en cuah¡uiur momento, Muipender lem1,or~me,1te. en todo o eo paI1e el objeto meterie de este contrato, por causas ju.qtificada11. sin <\Utt 
ello implique :1u tunninaci6n definiliva y, por tanto, a presente oonlrato polYá continuw p1oducientlo t0tiuil $J$ flfectos le..Jakls une vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procecimiento de susp8fl.'U6n se regi'tl pc:,r lo 
disput:tsl:o 1•1 el &11lclAo 150, del Acuerdo Genorol do Acmnis-traciOn XIV/2019, 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pac."htdas en el 1)Iesente instrumento podrén ser objeto de modlllcación en lérmlnos de lo previsto cin el artlclAo 148, fracd6rl 1, del Acuerdo General de Administración xIv1201g 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El '"Prestador de SSfvicios· quuda obiigndo ante la ·Suprema Cofta* a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad do los sorvIcios, as! como de cualquier otra responsat:MMdad en que hubiem incurrido, 
t1n los términos de la leglslacl6n aplicable. 
Vigásima. Administrador del contrato. La ~suprema Corte" deis;gna a la per~onft litulitr de le Ca~a de la Cultura Ju,ldica en Cuemavaca, Morelos adscrita a la Dirección General de Cesas de le Cultl.Ka Jurldica de le •Suprema· Co11a•. oomo 
"AdmiI1istrad01e~ det presente contr.:,.to, quion supeIvisará westr1ctot."t11nplirnien(o; '-:111 consewsnciA, deherá revisar e inspeccionar las actividades que des~,e el "Prestador de Setviclos•. asl como girar las instrucciones que considere oponunes 
y wrificer que los servidos, objeto do oste contrato, cl.lllplan c:on las especificaciones sttiialitdM en el p,-esente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurklica du 1a ·supreme Corle" podré suslttuir a la ·Administradora· del contrato, lo queW'ltormarán por escrito al "Prestador de Setvicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para afacto de le inlerprelaci6n y OJmpllmlonlo de lo estipulado en esteinstrumenlo. et "Prestador de Servicios" .se somete expresamente a las decisiones dol Tribunal Pleno de la MSuprema Corto• 
reni.nciando en forma expresa a cualqtMer olto fuero que, en ,azón de su domicilio o vocindod, tenga o llogare a tener, de conformidad con lo in<icado en e{ articulo 11, frac:aón XXII, de la Ley OrgánlCa del Poder Judfciat de la federación. 
Las "Patosª acuerdan que cualquier notifk:at:ión que tengan qtJe realizarse de ll'la paIto a otra, so roalzara: por escrito en el domicilio que respectivamente han sena lado en las declara dones l. 4. y 11.~. de e&te instrumento. 
Vigtsima Segunda, Legislación aplicable. El NCoerdo de ~oluntades previsto on osto lnstrumonto contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Pollttca de lo$ Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia do 
Admí111suación de la Supremtt Colla dft Justicia de la Nacl0n. ot Acuerdo Goneral de Admfnistractón XIV/2019, y en lo no previsto en i:,slos. por t.i Código Civll feda1al. el CódkJo Fuderal de Prt1ciadm1entos CivHes, Jaley General de Protección de 
Datos Personales en Pmtesión de Sujetus Ob1igados. la Ley Fodor.JI do ~to y Responsabilidad Hacendaría. la ley Genttral de Responsablldmlus Ad1nirnalrativ& y la Lsy Fedetal de Procedimiento Administrativo en b conducente 
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